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Introducción


	
El campo emergente de la planeación urbana con enfoque sustentable



	A lo largo de las últimas cuatro décadas se han desarrollado diferentes caracterizaciones teóricas, discursos y propuestas que abordan aspectos específicos de la sustentabilidad en el ámbito urbano. Este marco conceptual ha sido un factor clave en la búsqueda de una nueva agenda urbana para ciudades sostenibles y el impulso a una variedad de paquetes de políticas internacionales que han tenido eco en la planeación territorial en México. 


	En la actualidad, el término “sustentabilidad” ha sido incorporado en prácticamente todos los instrumentos con los que se regula el desarrollo de las ciudades; por ejemplo: plan de desarrollo urbano sustentable, modelo urbano sustentable, desarrollo urbano sustentable, planificación del transporte sustentable. Sin duda, esto ha contribuido a renovar los objetivos de la planeación, abordar las preocupaciones ambientales, promover diferentes esquemas y estrategias de desarrollo, así como formas más participativas de gestión de la ciudad. No obstante, aunque se ha adoptado la retórica de sustentabilidad urbana en los marcos legales, institucionales e instrumentos programáticos, convirtiéndose en una especie de generalismo filosófico, hasta ahora sus principios y valores sólo han sido incorporados de forma parcial, en los objetivos y políticas de la ciudad. 


	De ahí que la planeación y gestión de nuestras ciudades siguen estando lejos de superar las barreras del modelo racional comprensivo y las perspectivas tradicionales para abordar el fenómeno urbano actual, desde la complejidad de sus múltiples actores, dominios y niveles de escala. 


	Asimismo, la brecha entre el discurso y las derivaciones prácticas de la instrumentación de la planeación con enfoque sustentable ha generado una serie de contradicciones debido a que la conceptualización holística y provocadora del paradigma de la sustentabilidad se ha visto limitada a la introducción de estrategias que anclan los problemas ambientales con la morfología urbana. Por lo que en la práctica, los nuevos y reformulados planteamientos que podrían desarrollarse para lograr transformaciones socioambientales se han reducido a estrategias y proyectos que resultan insuficientes. Por un lado, no contribuyen a revertir tendencias como: la superación de los límites ambientales del territorio en el que se asientan las ciudades; segregación y fragmentación socioespacial; patrones de ocupación horizontal con gran consumo de suelo; disminución y pérdida de áreas de valor ecológico y biodiversidad; inequidad social, y falta de esquemas eficientes de gobernanza, por mencionar sólo algunos. Por otro lado, tampoco favorecen procesos que busquen influir en la dirección y el ritmo de las dinámicas de cambio social en un contexto de límites ambientales, de justicia y equidad. 


	Avanzar hacia escenarios de sostenibilidad no es sólo cuestión de adoptar una serie de objetivos y políticas para enverdecer el desarrollo (Adams, 1995), o postular la productividad en el uso de recursos y la competitividad como base para la prosperidad de los sistemas humanos y ecológicos en la ciudad. 


	Por eso, este libro va más allá de los lugares comunes en que se han convertido los conceptos de “desarrollo sustentable” y la “sostenibilidad” en el ámbito urbano; plantea la necesidad de una transición estructural y social más amplia que abarque la dimensión ética y ecológica del desarrollo, la protección del ambiente y la biodiversidad, reconsiderar las necesidades, aspiraciones y prioridades humanas presentes y futuras, así como cambios en la distribución de los costos y beneficios del desarrollo. 


	Todo ello implica, en el ámbito de la planeación territorial: cambios en la forma de pensar, construir y habitar el entorno; modificaciones en los marcos institucionales, mentalidades y prácticas; nuevas maneras de enfocar y dirigir las dinámicas del cambio social a largo plazo, así como organizar la matriz de estructuras y actividades que abarcan una de las más complejas formas de organización históricosocial: la ciudad. En otras palabras, se trata de moverse hacia un enfoque más integral e integrado, que abarque la complejidad y la incertidumbre como oportunidades, contribuya a explorar la capacidad de adaptación, autoorganización y transformación de los sistemas urbanos, al tiempo que incorpora las nociones de justicia ambiental, equidad, diversidad, inclusión y participación, inherentes a la sustentabilidad. 


	El reto es considerable, ya que construir escenarios que se presten para avanzar hacia este nuevo ambiente requiere, de acuerdo con Olsson, Galaz y Boonstra (2014): prepararse para el cambio, navegar la transición y construir la capacidad de transformación y adaptación a la nueva trayectoria de desarrollo. 


	Con el propósito de atender a estos desafíos, el presente texto desarrolla un marco teórico y un proceso práctico para respaldar tal transición desde un urbanismo alternativo: el enfoque de  planeación para la sustentabilidad. Así, este libro presenta una propuesta para revolucionar la idea de una planeación con enfoque sustentable hacia la práctica de una planeación para la sustentabilidad. Es decir, hacia un proceso de gestión del cambio que permita direccionar una transición culturalmente integrada a un urbanismo sustentable. 


	El capítulo uno introduce, en primera instancia, las posturas en torno a la sustentabilidad como alternativa de desarrollo, explora su origen, los factores que inciden en el concepto y los distintos enfoques resultantes. A partir del desarrollo histórico del concepto se construye el escenario para analizar y describir los desafíos de la sustentabilidad en el contexto urbano. 


	En el capítulo dos se puntualiza el proceso a través del cual se ha dado la incorporación del ámbito urbano al debate de la sustentabilidad, que inicia con la focalización por parte de las agencias de desarrollo internacional en el medio ambiente urbano —en los años noventa—, hasta la consolidación de la idea de asentamientos humanos sostenibles, el derecho a la ciudad, y la noción de una ciudad sostenible, que se plasma en la Nueva Agenda Urbana, promovida por la onu-Hábitat y suscrita en Quito, Ecuador, en octubre de 2016. También se presentan los debates, enfoques, discursos, prácticas y expresiones materiales asociados con la promoción de las distintas visones de la sostenibilidad urbana. 


	Mientras que en el capítulo tres el análisis de los debates y enfoques se amplia para reflexionar sobre la brecha —ya sea analítica, conceptual o de desarrollo— a partir de la cual se produce la fragmentación y falta de continuidad discursiva entre las dimensiones ambiental, social, económica, político-institucional y territorial. Como resultado, se avanza en el enfoque de la planeación urbana para la sustentabilidad. 


	El núcleo de la propuesta se presenta en el cuarto capítulo, donde se especifica cómo abordar e instrumentar una planeación urbana para la sustentabilidad desde tres esferas. 


	La primera es la teórica, que parte de integrar la conceptualización, construcción y gestión de la ciudad con los principios y valores del desarrollo sustentable que se consideran en el planteamiento de este libro: complejidad, integralidad, transdisciplinariedad, participación e inclusión, cientificidad, conciencia ecológica, cambio estructural y transformación, responsabilidad individual y colectiva, y justicia y equidad. Lo cual se logra por medio de un modelo teórico-metodológico de una planeación urbana para la sustentabilidad. 


	La segunda concierne a lo procedimental, donde se describe, paso a paso cómo se lleva a cabo esta práctica transicional; asimismo, se definen los criterios y principios básicos que permiten abordar la transición hacia la sustentabilidad del desarrollo urbano en cuatro niveles: habitantes/usuarios individuales, barrios, sistemas de infraestructura y regiones urbanas. 


	La tercera comprende el ámbito cognoscitivo, y se define a partir de las diversas herramientas e instrumentos desde los cuales es posible construir una epistemología de la multiplicidad. 


	En suma, este texto contribuye al urbanismo como disciplina, tanto desde el punto de vista analítico y del conocimiento como del propositivo. Se emplea un lenguaje didáctico que lo vuelve relevante para estudiantes y profesionales que buscan no sólo comprender la enorme complejidad de la sustentabilidad urbana en relación con la planeación y su influencia en la sustentabilidad global, sino también contar con una guía que aporte un conjunto argumentado de propuestas de actuación, orientado a crear una mayor interrelación entre los principios y valores del desarrollo sustentable y el urbanismo, en particular, en función del proceso de planeación. 


El paradigma del desarrollo sustentable visto desde distintos ángulos teórico-conceptuales




1


1.1. El debate entre sostenibilidad, sustentabilidad o desarrollo sustentable en contexto


	El debate sobre el paradigma de la sostenibilidad se ha establecido a partir del desarrollo histórico de las cuestiones ambientales y del proceso político internacional y social de las últimas cuatro décadas, el cual ha posicionado en las agendas de desarrollo la discusión sobre las limitaciones en la biósfera para sostener el crecimiento económico, así como la ética del desarrollo. 


	El concepto de “sustentabilidad” se originó en las ciencias ambientales, por lo que en un principio sólo era utilizado para evaluar la conservación y degradación de recursos no renovables. Estas nociones acerca del uso sostenible de los recursos naturales y una sustentabilidad ecológica planteaban: conservar los sistemas ecológicos sustentadores de vida y de la biodiversidad; garantizar la sostenibilidad del uso de los recursos renovables y reducir a un mínimo el agotamiento de los recursos no renovables, y mantenerse dentro de la capacidad de carga de los ecosistemas sustentadores (Daly, 2000). 


	Sin embargo, la comprensión que los problemas ambientales surgen en la interfaz de los sistemas económico y social, y la evidencia de los problemas como: la reducción de la capa de ozono; la contaminación; el uso y administración de los océanos y los recursos de agua dulce; la deforestación excesiva; la desertificación y la degradación de la tierra; los vertidos peligrosos, y la disminución de la diversidad biológica, por mencionar algunos, llevó a ampliar la noción de la sustentabilidad, planteada como ecológica, a los ámbitos de la economía, la sociología y la política, direccionando el debate acerca del medio ambiente hacia los temas de desarrollo. 


	Así, en el documento Nuestro Futuro Común (conocido como Informe Brundtland), elaborado por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de las Naciones Unidas, se consolida una visión crítica del modelo de desarrollo adoptado por los países industrializados e imitado por las naciones en desarrollo, que destaca la incompatibilidad entre los modelos de producción y consumo, y el uso racional de los recursos naturales y la capacidad de soporte de los ecosistemas (Brundtland, 1987). 


	Esta nueva interpretación de la sustentabilidad que vincula la relación ambiente-desarrollo ha posicionado al concepto como un paradigma capaz de catalizar parte del debate que se ha producido en los últimos decenios respecto a la crisis del mundo moderno y la separación hombre-naturaleza a los temas de desarrollo, como el crecimiento poblacional, urbanización, pobreza y equidad. 


	De esta manera, el paradigma de la sostenibilidad se ha articulado desde distintas doctrinas, posturas ideológicas y marcos teóricos, los cuales van: de las perspectivas económicas a las biológicas, físicas y epistemológicas; de ideologías liberales a posturas marxistas; de visiones antropocéntricas a biocéntricas. De ahí que se ha generado un amplio y controvertido debate en torno a la conceptualización de la sostenibilidad, el desarrollo sostenible, o sustentable, y la sustentabilidad fuerte o débil. 


	La primera polémica se relaciona con el uso de los términos que derivan de los verbos sostener y sustentar. Por un lado, “sostenible”, según el  Diccionario de la lengua española, de la Real Academia Española (rae), se define como   aquello “que se puede sostener. || Especialmente en ecología y economía, que se puede mantener durante largo tiempo sin agotar los recursos o causar grave daño al medio ambiente”; mientras que “sustentable” remite a lo “Que se puede sustentar o defender con razones” (rae, 2014). 


	Aun cuando los términos tienen significados semejantes, la diferenciación entre el uso del tecnicismo radica en que la conceptualización de desarrollo sustentable tiene que ver con el aspecto de “manutención de un sistema o proceso”, es decir, con un aspecto estructural de un sistema, lo endógeno. Idea que enfatiza en la intervención humana y un crecimiento regulado, ya que tiene como esencia “la satisfacción de necesidades” (Bermejo, 2005). Esta noción también se vincula con una sustentabilidad ecológica en los términos que Daly (2000) plantea: conservar los sistemas ecológicos sustentadores de vida y de la biodiversidad y garantizar la sostenibilidad del uso de los recursos renovables. 


	Por otro lado, la sostenibilidad alude a la idea de un tipo de desarrollo que puede sostenerse de manera autónoma, es decir, esta noción se relaciona con el ámbito externo o exógeno, por lo que tiene que ver con las oportunidades y las amenazas de un sistema para permanecer estable a lo largo de mucho tiempo. 


	La dimensión biofísica de la sustentabilidad se refiere a mantener a lo largo del tiempo la estabilidad de los procesos evolutivos internos de la ecósfera, una estructura dinámica y autoorganizada. Un sistema económico es ecológicamente sostenible sólo en tanto el empleo de recursos para generar bienestar se limite a un tamaño y una calidad que no sobrepase las fuentes, ni sobrecargue los sumideros de la ecósfera (Spangenberg y Bonniot, 1998: 3). 


	Un segundo debate se ha dado en torno a la diferencia entre el uso de sostenibilidad y desarrollo sostenible. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco, por su siglas en inglés: United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization):


 la sostenibilidad suele considerarse como un objetivo a largo plazo (es decir, un mundo más sostenible), mientras que el desarrollo sostenible se refiere a los muchos procesos y caminos que existen para lograr ese objetivo (por ejemplo: la agricultura y silvicultura sostenible, la producción y consumo sostenible, el buen gobierno, la investigación y transferencia tecnológica, la educación y formación, etc.) (unesco, 2012). 


	Una vez establecidas las diferencias en el empleo de ambos términos queda claro que el uso particular depende no sólo de la traducción, sino del contexto y postura que se quiere acentuar. 


	La noción de crecimiento económico, que busca enfatizar el aumento en la producción y la optimización de recursos, es decir, lo cuantitativo, ha permeando en discursos hasta ir sustituyendo la idea de desarrollo, relacionada con la inversión, ingreso, ahorro y mejoras en lo cualitativo. La incorporación de la sustentabilidad al lexicón contemporáneo ha trivializado la distinción entre los conceptos de sustentabilidad y sostenibilidad. 


	De esta manera, se puede percibir que pareciera que resulta lo mismo el uso de un término u otro. De hecho, en documentos recientes se ha ido sustituyendo lo sustentable por lo sostenible. Por ejemplo, la Nueva Agenda Urbana, del programa onu-Hábitat, de la Organización de las Naciones Unidas (onu), busca impulsar ciudades participativas, seguras, resilientes, sostenibles, inclusivas y compactas. 


	En este caso, la promoción de la sostenibilidad se vincula con: “Una ciudad que planifica su futuro ambiental, social y económico a través de soluciones innovadoras que a la vez generan prosperidad y respetan los recursos naturales” (onu-Hábitat, 2017). 


	Sin embargo, desde la postura de este libro se considera que las palabras importan en tanto que crean discursos que favorecen o no la adopción de ciertos conceptos, articulaciones teóricas, prácticas y expresiones materiales asociados con la promoción de distintas visiones, doctrinas y posturas ideológicas. 


	Retomando el ejemplo del uso de la noción de sostenibilidad en la agenda urbana, encontramos que ésta se vincula con la idea de un desarrollo sostenible, duradero, en el largo plazo, que subraya los vínculos entre la buena urbanización y la creación de empleo, las oportunidades de generar medios de subsistencia y la mejora de la calidad de vida. 


	La Nueva Agenda Urbana representa un ideal común para lograr un futuro mejor y más sostenible, en el que todas las personas gocen de igualdad de derechos y de acceso a los beneficios y oportunidades que las ciudades pueden ofrecer, y en el que la comunidad internacional reconsidere los sistemas urbanos y la forma física de nuestros espacios urbanos como un medio para lograrlo. 


	[…]


	[Para ello, se enfatiza] en sus cinco pilares […]: políticas urbanas nacionales, legislación y normativas urbanas, planificación y diseño urbano, economía local y finanzas municipales e implementación local (onu-Hábitat, 2017: iv). 


	Así, tras la lectura de los próximos capítulos, resultará más claro cómo esta agenda de sostenibilidad enfatiza no sólo la permanencia y continuidad en el largo plazo, sino que el uso del término se vincula a una perspectiva de la sustentabilidad débil, que en el entorno urbano pondera los ámbitos económico, social y político institucionales. 


	Por ello, a lo largo del libro se utilizarán de forma diferenciada ambas nociones, aunque resulte más complicado y, en ocasiones, confuso, porque pareciera que no existe una uniformidad en cuanto al uso de los conceptos. 


	En el caso de documentos oficiales y del debate teórico se respetará la traducción que intencionalmente hace referencia al uso de sostenibilidad, la cual se considera se articula principalmente con la perspectiva dominante (la sustentabilidad débil), que plantea la posibilidad de obtener un crecimiento económico basado en políticas de sostenibilidad y expansión de recursos ambientales. 


	Para el planteamiento que aquí se presenta, se utilizará de forma contextualizada el uso de ambos conceptos. Por un lado se retomará la idea de un desarrollo sustentable, cuyo originen se vincula a una sustentabilidad ecológica, y por otro lado se empleará el término de la sostenibilidad cuando se haga referencia a los muchos procesos y caminos que existen para mantener los sistemas socioeconómicos, en el marco de los límites de absorción y regeneración de los ecosistemas. 



1.2. Enfoques y perspectivas teóricas


Para autores como Kidd (1992), el concepto de desarrollo sustentable corresponde a cinco articulaciones distintas: ecológica o de capacidad de carga, de recursos naturales/ambientales, de la biósfera, crítica a la tecnología y ecodesarrollo. 


	Por su parte, Van der Bergh (1994) clasifica al desarrollo sostenible de acuerdo con los marcos teóricos que lo sustentan:



A. Teoría neoclásica1


Esta teoría representa el desarrollo sustentable como bienestar antropocéntrico no decreciente. Se refiere a un crecimiento sostenible basado en tecnología y sustitución de las distintas formas de capital, en el que se optimizan las externalidades ambientales y se mantiene el acervo agregado de capital natural y económico.2 


	Aquí, los objetivos individuales prevalecen sobre las metas sociales; la política se aplica cuando los objetivos individuales entran en conflicto; la política de largo plazo se basa en soluciones de mercado. 



B. Teoría neoaustriaca temporal


El desarrollo sustentable se caracteriza por una secuencia teleológica de adaptación consciente y orientada al logro de metas, como prevenir los patrones irreversibles, mantener el nivel de negaentropía del sistema económico, optimizar los procesos dinámicos de extracción, producción y consumo, y el reciclaje y tratamiento de residuos.3



C. Teoría ecológica evolutiva


Este marco teórico se basa en mantener la resiliencia de los sistemas naturales, contemplando márgenes para fluctuaciones y ciclos. Ello implica aprender de la incertidumbre de los procesos naturales; el no dominio de las cadenas alimentarias por los seres humanos; el fomento de la diversidad genética/bioética/ecosistémica, y el flujo equilibrado de nutrientes en los ecosistemas.4 En otras palabras, se entiende el mantenimiento de la capacidad de adaptación coevolutiva, en términos de conocimientos y tecnología, para reaccionar a la incertidumbre, fomentar la diversidad económica de actores, sectores y tecnologías. 


	D. Teoría físico-económica


	Se restringe el flujo de materiales y energía hacia y desde la economía. Se propone un metabolismo industrial basado en política de cadena materiales-producto y la integración del tratamiento de desechos, así como la mitigación, reciclado y desarrollo de productos.5


	E. Teoría biofísico-energética


	Es una variación que hace referencia a un estado estacionario con transflujo de materiales y energía mínima; mantenimiento del acervo físico, biológico y la diversidad; plantea una transición a sistemas energéticos que producen un mínimo de efectos contaminantes. 


	F. Teoría sistémico-ecológica


	Se basa en el control de los efectos humanos directos e indirectos sobre los ecosistemas, el equilibrio entre los insumos y productos materiales de los sistemas humanos, y la minimización de los factores de perturbación de los ecosistemas, tanto locales como globales.6


	G. Teoría de la ingeniería ecológica


	Plantea la integración de las ventajas humanas y de la calidad y funciones ambientales, mediante el manejo de los ecosistemas, diseño y mejoramiento de las soluciones ingenieriles en la frontera entre la economía, la tecnología y los ecosistemas, así como el aprovechamiento de la resiliencia, la autoorganización, la autorregulación y las funciones de los sistemas naturales para fines humanos.7


	H. Teoría de la ecología humana


	Aquí se considera parte de la noción de crecimiento logístico que se encuentra dentro de la capacidad de carga, así como una escala limitada de la economía y la población, un consumo orientado a la satisfacción de las necesidades básicas, la ocupación de un lugar modesto en la red alimentaria del ecosistema y la biósfera.  Además, tiene siempre en cuenta los efectos multiplicadores de la acción humana en el tiempo y espacio.8



I. Teoría sociobiológica


Se basa en la conservación del sistema cultural y social, las interacciones con los ecosistemas y el respeto por la naturaleza integrado en la cultura.9


	 J. Teoría histórico-institucional



	Presta atención tanto a los intereses de la naturaleza como a los distintos sectores (ambiental y social) y a las generaciones futuras. Se basa en la integración de los arreglos institucionales en las políticas económicas y ambientales, la creación de grupos de apoyo institucional de largo plazo a los intereses de la naturaleza, y se pronuncia en favor de las soluciones holísticas y no parciales, basadas en una jerarquía de valores.10


	K. Teoría ético utópica


	Establece nuevos sistemas individuales de valor (respeto por la naturaleza y las generaciones futuras, satisfacción de las necesidades básicas) y nuevos objetivos sociales (estado estacionario). Enfatiza una atención equilibrada a la eficiencia y distribución, mediante el fomento de actividades a pequeña escala y el control de los efectos secundarios (lo pequeño es hermoso). Propone políticas de largo plazo basadas en valores cambiantes y estimulantes del comportamiento ciudadano altruista en contraposición al comportamiento individualista (Gallopin, 2003). 


	
1.3. Los paradigmas económicos del desarrollo sustentable: la sustentabilidad fuerte y la débil



	 A estas clasificaciones le sigue una de carácter economicista, propuesta por Norton (1992), cuya noción de sustentabilidad radica en alcanzar que el capital no decline, sino se mantenga constante. Se basa en los conceptos de (in)sustituibilidad o complementariedad de las diferentes formas de capital, en particular del grado de sustitución del capital natural (Dresner, 2008). 


	Las características de las distintas formulaciones teóricas se encuentran definidas por autores como Turner (1993), Naredo (1999), Jiménez (2000), Dresner (2008) y Newmayer (2003). 


	Por ejemplo, Naredo (1999) y Jiménez (2000) consideran el debate teórico como la confrontación entre la corriente del pensamiento neoclásico de corte neoliberal —que desarrolla sus propuestas en lo que se denomina economía del medio ambiente— y la escuela de pensamiento —que recoge los planteamientos iniciales de los fisiócratas—, la cual, por medio de la economía ecológica, plantea cambios drásticos en los fundamentos y supuestos básicos de la economía convencional para tratar los problemas ambientales y ecológicos (Naredo, 1987). Estas distintas nociones de sustentabilidad surgen de dos paradigmas: fuerte y débil. 



	A. Sustentabilidad débil


	Formulada desde la racionalidad de la economía estándar, considera que la sustentabilidad de los sistemas ecológicos reviste importancia sólo en la medida en que sea necesaria para la sustentabilidad del componente humano. 


	Según Falconí (1999), a partir de las aportaciones de Gray y Hotelling, ambos economistas neoclásicos, se fija una regla para identificar el sendero óptimo de extracción de los recursos agotables, misma que depende de la maximización del ingreso neto, cuando se compara contra la ganancia obtenida por mantener el recurso en el subsuelo para venderlo en el futuro. Ya en los años setenta la teoría del crecimiento incorpora el “capital natural” agotable. El análisis de Cabeza (citada en Falconí, 1999) muestra que el concepto de sustentabilidad débil busca establecer las condiciones que permitirían a una economía crecer indefinidamente bajo la presencia de recursos naturales limitados y cómo se puede dar la sustitución entre el capital natural y el económico, y a partir del cambio tecnológico hacer frente a los retos que de esto se desprende. 


	De esta forma, la sustentabilidad débil enfatiza que el crecimiento económico debe materializarse de manera respetuosa con el medio ambiente, imprescindible para el desarrollo de una sociedad. Se asume la sustitución entre el capital producido por el hombre y por la naturaleza, por lo que el progreso técnico podrá compensar la pérdida de recursos y no se suponen limitaciones severas para el crecimiento económico continuo (Jiménez, 2000). 


	En este enfoque se considera el papel clave que tiene la modernización ecológica en la economía de mercado, pues es una de las formas más eficientes y flexibles para conseguir los objetivos de sustentabilidad. Para la obtención de recursos que permitan apoyar la sustentabilidad es imprescindible, previamente, dar un paso hacia el crecimiento económico (González, 2002). Así, bajo la óptica de la sustentabilidad débil, se pasa de una posición determinante de la dimensión ecológica a una subordinada. Esta interpretación permite negar que la economía esté condicionada por la ecología e integrar en el concepto de desarrollo sustentable los elementos centrales de la interpretación más ortodoxa del sistema capitalista y asociarlo a este sistema (Bermejo, 2005). 
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